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      Hermanas sentenciadas por homicidio e intento de homicidio en Libres
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El hecho se registró en la colonia Centro del municipio de Libres


        

        
      Por su responsabilidad en los delitos de homicidio calificado y homicidio en grado de tentativa, la Fiscalía General del Estado de Puebla logró que se dictara sentencia de más de 32 años de prisión contra Lucero N. y Leidy Jaqueline N.


El hecho se registró en la colonia Centro del municipio de Libres la madrugada del 10 de marzo de 2020 cuando las hermanas ingresaron al domicilio de un hombre de 75 años de edad y al encontrarse con una mujer de 70 años, la atacaron con un cuchillo, provocándole lesiones que ocasionaron su muerte.


El propietario de la vivienda también fue agredido por Lucero N. y Leidy Jaqueline N. quienes robaron más 184,000 pesos en efectivo para después darse a la fuga. Una vez que se estableció su responsabilidad, ambas sentenciadas fueron aprehendidas por agentes investigadores de Puebla en Ciudad Juárez, Chihuahua, con apoyo de la Fiscalía General de aquella entidad.


Tras recabar y exponer pruebas que acreditaron la comisión del ilícito, la Fiscalía de Puebla consiguió que la autoridad judicial les impusiera una sentencia de 32 años 4 meses de prisión y una multa por más de $500,000.
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						CDMX   
					   2024-04-09 Por Redacción
					En Tijuana amenazan con una manta a Fofo Márquez

				
			
	
				
					 
						CDMX   
					   2024-04-08 Por Redacción
					En San Pedro Tlaquepaque cinco cuerpos son localizados por un colectivo en una nueva fosa clandestina
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					En Nuevo León detiene a presunto ladrón serial
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					Con más de 2 mil mdp supera Guerrero expectativas turísticas
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					En el Bajío lidera Querétaro en generación de empleos

				
			
	
				
					 
						Estado de México   
					   2024-04-08 Por Redacción
					Durante primer trimestre de 2024 en Edomex desaparecen mil 417 personas
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